
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
 

Ibagué, veintiocho de junio de dos mil veintidós. 

 

Rad. 2009-352 

 

Acéptese la cesión del crédito efectuada en escrito que antecede, por  BANCO 

POPULAR S.A.  a través de su representante legal MARITZA MOSCOSO 

TORRES a favor de CITI SUMMA S.A.S. Representada por PATRICIA DEL 

PILAR DIAZ TOCORA, a quien en adelante se tendrá como ejecutante. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 
 

 

 

 

LINA RAQUEL SANCHEZ TELLO 

Juez 

 

 


